
Sesión 10.a ordinaria, en miércoles 14 de junio de 1941 
(ESPECIAL) 

(De 11 A. M. a 1 P. M.). 

PRESIDENCL\ DEL SESOR DURA~ 

SU ~l.\ HlO DE L.\ 8E:SWN 

Se com;tituye la Sala en ~esióll secreta. 

Se lrvanta la sesión. 

AS 1 STEXt'l .. \ 

Asi"tieroll los se¡¡ores: 

Alessandri R., Fernan. 

do. 

Alv3!!ez, Humberto. 
Azócar, GuIllermo. 
Barl'1¡!eto, narío. 

Bravu, Enrique. 

Condha, Luis Ambrosio. 

Conoceras Labarca, Caro 

lo's. 

Correa, Ulises. 

Cruchaga, Miguel. 

Cruz C., Ernesto. 

Cruz.Coke, Eduardo. 

Oruzat, Aníhal. 

Errázuriz, Maximiano. 

Esta.y e., Fidel. 

tique. 
1/1 

Hiriart, Osvald,o. 

Lira, Alejo. 

Martínez Montt, Julio. 
" Martin'r:z, Carlos. A. 

Maza, José. 

Molle'!', Alberto. 

MuñozCórnejo, Manuel. 

Opazo L., Pedro. 

Ortega, Rudecindo. 

Ossa C., Manuel. 

Pino del, Humberto. 

Prieto C., Joaquín. 

Rivera, Gustavo. 

R<ldrÍlguez de la. Sotta, 

Héctor. 

Girón, Gustavo. Torres, Isauro. 

Grove, Hugo. Urrejola, José Fran'cis_ 

Grorve, Marmaduke. ·co. 

GuevM'a, Guillermo. Videla L., H2ruán. 

GuZllllán, Eleodoro En. Walker L, Horacio . 

... 

y los seuol'es lli:listl'oS ue Interior, de 
Relacionr" Extel'iol'et' y de Fomento. 

Sesión 8. a ordinaria, en 17 de jumo de 
1942. - Presidencia del señor Durán 

l\sistiel'Oll los seíiol'es: l\lessalluri, A]va
rez, l\munátrgni, .\zócar, Barrueto, Bravo, 
Concha, Correa, Crnchaga, Cruz Concha) 
Cruz-Cokr, Cl'uzat, Domínguez, Erl'ázuriz, 
Estay, Girón, Urove Hugo, nrove illal'ma· 
uuke, Clueval'a, Guzmáll, Hil'iart, Lira, 
l\fartbez .Julio, l\lartíllez Carlo:;, .:\laza, 
l\Io]jer, l\lUllllz, O])azo, Ortega, Ossa, Prieto, 
Rivr¡'a, Ro(lrígl1ez. Torres, Urrejola, Va
]emuela, Yidela, \Valker y los señores :;\li
lIilitl'OS del lJJterioJ', de Hacienda, de Edu
cación Pública, de Fomento y de Comercio 
y Abastl'~ilJlieJJtos. 

El SE"I!()l' ,1'1'('"i¡{elIte da pOI' ,¡p)'o!Jacla el 
acta de la sesión 6.a, en 10 del adual, que 
no ha sido olJservac1a. 

El acta de la sesión 7. a, en ltj uc] pre
sente queda en SeeJ'('tal'ía, a di:,;posicióu de 
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los sellores Se:ladores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación, 

Se da cuenta en seg-uida de los negoelus 
que a eOlltinuaciún "ie indican: 

Mensajes 

. 
Seis de S, E, el Presidente de la RepÍl-

!Jlica, eu los que solicita del Senado el 
acuerdo C'onstitucional necesario para los 
signie:lÍes nombramientos c1iploínáticos: 

Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario ante el Gobierno del Perú, al serior 
Carlos Ibállez del Campo, 

Embajador Extraordinario ~. Plenipoten
ciario ante el GolJierno del Brasil, a don 
Gabriel (iollzález Yidela, 

Em baja(lor Extraordinario y Plenilloten
eiario ante el Cobierno del Uruguay, a tlon 
Joar!uíll !,'er:lúndez Fe'rnúll(lez, 

Ell\~iild() Extraordinario ~"}finisÍt'o PIe
nil)()Í('ll('iario an1(' ('1 (iohinllO <le Suiza, a 
dOll Carlos Morla lJ,\'neh, 

BlI\'ia({o Extr'aonlillario ~'}¡illistro Ple
nipot('I](~iario ante el C;o)¡ierJlo (ld Callaüá, 
a don Ednardo Grove Yallejos, 

Enviado Extl'aonlinario y Ministro Ple
:1Ípo1eIl('iario ante rl Oohirrllo drl Para
guay, a don Tulio ::\Iaquieirn Flores, 

Pasall a la Comisión de Relaciones Ex
teriül'e's, 

Oficios 

rrres de la Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica qur ha aproha' 

do las l1lodificacionés c1rl Srnado que de
eIara que' la ley número 7,01:), sobre em
prést.ito a la l\íunicipalidacl de Rancagllil, 
regirá de'sde la fe'c'ha de su publicaeión r!l 
el "Diario Oficial". 

Con e'l segundo comunica que ha apro
bado 1(;1 proyecto de ley sobre modificaci6n 
de la escala de sueldos del personal de la 
• Judicatura del Trabajo, fijada por la !ey 
número 6,417. 

Con f'l tercet'O comunir:(l {Iue ha apl'ol,n
do un proYe'eto de lf'Y sobre modifi~ar-ióll 

de la ley 6,528, que reestructnrÍl lo,; serví, 
cios elel Millisterio drl 'rraha.io, 

Pal-i<!ron a la Comisión de Trabajo y Pn', 
vi::iión SOl:ial, 

Moción 

UIla rl(' los IIollorahles Sena(lorrs sellores 
Alvarez y \Valkrr, en que inicia:l un pro
,\'eeto de le~- sohre abono de sen'icios a don 
Luis Pinto Carrasco, 

Pasa a la Comisión de Solic:itu(les Parti' 
enlares. ' 

Informes 

Uno de 1<1 COlllisi{lIl de COllstitllr-ióll, (lt'

gislación y ,Tllstil'ia. l'cl'aído en el lllPI1::iaje 
de 1 Ejpenli vo so hrr lllorlifir:a l'ión del ;n'

tÍn¡]o 4~JH (lel Código Civil, J'('S¡wl'Ío de ¡a 
capac'i(lall pal'a rjen:{'!' tlltel;¡ o l'IlI'adnJ'Ía 
a indivÍll110s del E.i{·l'(:iio o la Al'llIatla, 

- , 
Siete (lr la Comisió;1 de Soliljtu{l('s par-

1Íl:lllarrs y_ dnl:o de la COllIisi(lIl HeyisorH 
ele Pcti\:ionrs, l'pcaídos en los sig-uientes 
llegocios: 

En las obserYaeiol1es de S, E, el Presi' 
dente' de' la República a los proyectos de 
ley despachados por 'el Congreso X acional: 

Sobre concesión de nueva cédula dr re
tiro a los sellOres Luis Oscar Fernández, 
..t'bgel Custodio Correa y Héctor Zuleta; 

y en los proyectos de la Oámara de Di
putados: 

,sobre abOllO de tiempo a don Quintín 
Romero Homero; 

Sohrr otorgamiento de los benefic'ios de 
la ley ~l,654, a don José Romero Bustos, 

En las siguientes 11l0eiol1el'i: 
De los Honorahles Senadore's señores Ri

vera, Martínez Montt, Cruchag-a ~T Torres, 
sobre T)el1si6;1 a las viuclades de ex Presi' 
dentes ele Chile . 

De los Honorables Senadores 
Azúcar, A~varez, Estay, Alessandri 

sellores 
y Prie-
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to, sobre abollo de servicios a don Osvaldo 
Herrera Zúiliga. 

De los HO!lorables Selladol'es ,'.('iíol'es "'la
za y Durán, sobre abono de tiempo a dOll 
.. \lfrec1o "j[ac Hale Oswald; y 

Ell la solicitud en que don IInmhe1'10 
Ciam]¡oa Núñez, liolicita ahollo de servicios. 
Quedaro~l para tabla, 
El srlíor Guz'lll:ánpic1e :la palabra bobre 

la 1(' ,Iellta, y lWlII i hesta su opin ión eontl'.<ll'ia 
:111 }!ellsaje ,de::-l. E. el 'Presidente de la He
'¡lÍl]¡liea, ('11 ,qlle' so'¡¡"ita c!el::-lenado el a·cnel'
do (,ollstitncio¡¡;¡il ll('o('l",ario para nombrar 
Elllb,lj,lt!ol' ,Extl'ilordi!l;lrio y }Jil1iistro Ple
lli:poteIH:i'll'io ,11111' el Gobierllo drl Pel'ú al. 
seiíor dOI! C;i]'I(h Ib[llíc'z elel Cam¡po. 

El se!lor ('ol!('ha dOI] ,'Lui" J\mbrosio, ha
cienelo 1lI1il illtPlTllWiúl1 ilil ,,"ciíol' Senald(n~, 
le rllega ~i(' sin'" postel'gilJ' hiUS OIh'ilervacie;
Hes ,para l'l1illldo se üisc,¡:ta el .\1 ellsilje l'es
peeti,'o, ,:( i'i 1I ,de' 110 'Jl e l'f,lI rbaJ' l'l deslJa ellO 
del !pJ'oyr('to ele EIJIW1·~l'IWi,1. 

El se¡Jo]' Gl1Z.lll¡(Jll s;.g¡¡(' c!a,nc!o' I('dlll';( il 
.'in cli~'~·lll·.'i'). ha~,ta ter'mill¡¡!'. 

El ,~'elJ()l' V,l'le11zuel;1 c'olltn;j,1 ,,1 di";'ursiJ 
elel :"eúol' Guzmán. 

Orden del Día 

Modifii:raciones de la Cámara de Diputados 
al proyecto del Sen:3.do, sobre "Ley de 
Emergencia" , 

COlltill(¡;¡ LI elis"u"i(ll el" 1 el,', lllüdiifil:al:io-
11 eS. 

Articulo 2.0 

Se cOllsicl(']',lll s('p:lr,](l,l:lllrllte "',ld;1 I1n,l 
(le la" mocli,¡-i(';I(,jollC', ;1 l"~,t(' ar1í'l'¡!'lo, y ;.;e 
(hu túciL ;llH'lIte por ;¡ [)rol¡;¡t1;ls. 

Artículo 3.0 

Tú"i1:1'mentc ~e :da por :¡IlJ'Oh;Hl;¡ :;! 1110-
(lifii('a/,·iúlI ('11 el ill(:iso prime]'o. 

En (li~('ll,;iiíll la mo'Clifil'cH:ilÍll qllt: se 11,,('(' 
en el ill!·ir,o segulldo. usan (1" la pa l;lhnl 
lo" seíJol'es Prieto :v ::\rillistTo dr] flltel'i,'T. 

Cerrado el debc!te, Se c1¡¡¡ táe'itameute por 
2.IJlrobac1a. 

COllsic1eraclos separadamente, cada nno de 
los do,., jueisosl lluevos a;¡.{rega'do'S pOI' la CÚ
lila nI de Dipntct'(l()~s, n cOlltillnaeión del illei
so seg'lIlldo, I'i'e tlan tá,cita!lIlE'1l1e por aproba
dos. 

L:~ 'lllodifi'C'éteióll de la Cúmara 11e Dj'!r::ta
dos ¡jI ¡¡¡('iso tercero (lel artíclIlo, ,"e da tá
l:itHlIH'llt(' ]lOI' 'IJll'obada. 

E'¡ S 1'11 01' I.'r('~id(,llte POll(' ('n c1iseusióp 
el i1l'tíelllo lJue\'oqll(' L:,_C[¡,mill'il de. Diputa
l1os, pl'Uj);)lle agTC'!UII' a Il,olltillna(,icíll cid an
terior'. 

Usall rle la palahr;. In" ,~(~i](l!'('s \\Talker, 
Ol'lega, .\f illi~tl'() d (' [ 11I tl'l'i 01' y (~Il('va 1'<1. 

Cel'l'ildo el c!r>,bat(' ~' tOlllacJ;¡ la YOf¡¡"jón, 
rCI~nlta desceh:Hlo pUl' :21 1'010;; ('ollira 7 y 
:2 ~)a l'C()~. 

Artículo 5.0 

TúciL¡meute se don ]Jor aprohaJm; ];¡s nio
rlifi'e':Il'iolH''; ;JI iJll'i;.;o jll'Ír1l1('I'O dI' este al" 
t:('nlo. 

El ilWis'l lllH'\'O que],¡ Cámara dr Dipn
LI.Io,-; 'JlI'O}lOlll' ;¡~Teg';ll' c'OIllO illejso fÍlliil, ,'e 
du 1;¡l'ibtlIPllie pOI' ¡¡'probado. 

T[i1:ijilll1eJli.;~ SI' da ]101' ;IPrnba:la la mo
(liri¡"';lI'i(llI qll(' '('()Il,,<·,t(~ el! 11<1C'('r el,! Jos 1n
I'¡SO" Se(~'lIlldo y 1PI'C'l'I'() (le este artículo. 1.1no 
é;i/l", qut' ('OII'S/iIII.(' ,,1 ill·tí'·lllo 7.0 

D(· ].¡, lIlclIlif'i";],,jlJll('s J¡('('J¡;¡, ell el inciso 
tcr"l' (']'0. ,,' de \·('( .. 11;1 l;¡ ,/,11" "(ln"lj'st!' eJl :l'!lye
g-:]l' ;: COllt:J1 lIi;('j ('ll dI' /;¡ p,I];11)1';] "Repnbli: 
ea", la f"·il.'l': "c:."{'JlI,l:! :¡/ ¡'e:-'[)C'!:tívo Conse
jo". 

Las d'l"Uliís lllorli,hc¡](':OIlP", a ('si(' ill(,i,so se 
da]] por i.I!l]'obae1as. 

Enr1isi('uslóll el illCj,SO 1l11e'VO,q.lll' 'la fú
llI:II',¡ (le Di'puJados prO!polle agre!r<ll' al ¡¡J'-
1í(:!],lo ell debate. Ils.an de la pa'.labra p] se
Tío)' }Iini.~tJ,o (lel IlIterior :v lo.s ·señores ~Iar
tíllez (1011 ./nEo y Ortega. 

('en;]'clo el clrib::,teY tomada J::¡ yotación, 
rf'SllJt:1 ;:,pl'oba,¡lof!o], l.) yoto,s cont]'a 10. 3 
a bJ'te!l'l' i(llles 'Y ~ pareos. 
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El seiíor Presidente pone en dis~u"ióll el 
artícuilo nuevo que la Gá'mara dt' nipntados 
propOlle agregar a cOlüinuaiciól1. 

Usan de la pallahra los ~eñores Errázuri,z 
y Martínez Idon Julio. 

Cerrado el d,ehate :-' tomaqa la 'Votación. 
resulta desClchado ¡por ]8 votOSI contra 11, 
una abstención y tre'i parcos. 

Artículo 6.0 

En votación la llliollifica!c:ión a cfite artícu
lo, res'ulta <llprQbada por 210 votos contra 7, 
una abstención y cuatro pareos. 

Se consideransU('esivamente cada uno de 
los cuatro al't<Íl'lllos l1\1e\"o.'; qqut' ,~Iepropone 
,(¡\gregal' a kontinll¡¡ción, .\0 st' dan tÚicita
mente pOI' aprobados. 

Artículos 7.0 Y 8.0 

T'áeitaanellÍ(> C':, clan por r-Il'robaélas las mo
dificaci{)l.les a e\~tos al'Heull1 :;:. 

Artículo 9.0 

Túcitamcl1te se da po!" aprobada la mo
dificación. 

Artículo 10 

Tácita'mellte ,Sr (la ¡por a liI'O]w<l;¡ la 1'('(I<1c

t·ión dacla por 1<1 ('(¡mill'il (le' n'ipntpidos. 

El 11rime'l'o (1e' los in(·jq)s 11\1e'\'OS qnC' la 
CámarH de DiIj1\1hiclo" ag'\'r¡.!:a a este artícu
lo, sc (L1 1(¡c·it;¡lllPntp )101' ¡¡probado. 

En '(lj·ie\l~ii,ílll pI ',e'!.!'1ll1rlo IIp los lrwiso:, 

nuevo;, que se proponen, 11'<\n (1" h pélh' 
hn lo, se)¡orps !\L1ZCl, :\finistro de Ha~if'll
(la. Crtlznt ~o :\Tal'tíl1(':~ (\on ,Tnlio. 

('fl';'/I(lo pldebc:tr y tom9Ch la \,')[,1""'11. 

l'e,mll;¡ cl('S','l~¡'<ldo po:' :'1 \°oi.ns e01J~ ',i :t 
-l- nh,tpnl'i()l1(';; por ]1r rs. 

En c1i"('l1sión el tp1'(~Pl'O de pso~ 'ilH'i'ios, 

l1>;all de 1<1 l)alabra los Ii'[')¡ores :\Tal'tíllPZ clol1 
.Tn1io ;¡o :.\1a1a. 

Cerrarlo el debatr Se da ti'witmnrn1c por 
desechado. 

gl CUlarto dr 10's incisos nuevos, se da tú
eitampnte por aprobf;ldo. 

8e suslpende la sesión, 

SEGl'NDA HORA 

El s'eíiol' iC'rnzat propone: a) no l·elebrnr 
1,1 sesión pspecial ele 7 a 7 y media de hoy, 
dpstinac1a a asuntos pal'tieulares; b) prorro
p'nr la preBente se~iÚll 'hasta tel'minar la 
diseu<;ión de I'IIS n1n(hfi(~aC'iones de la Cá
mara de Di'pntac1o.~; y l' ') (·plelbl'ar se,;i011 
€ispel:ial el 111a1'tt'<; prúxi'll1o, ele 7 a 7 y me
dia de la tardr, para el c1pspa'cillO de asun
tos particulares, cn e()¡]n~jlPnsa('ióJl ele la de 
hoy. ~ 

El seíiol' PrC'lsident P soli(,i,Í(" ("1 asentimien
to \1náll'i'lllP (le la Sala 'para procec1p1' en la 
forma pl'O plH'sta pOI' pI 1!onol'a b le Sell;tllor 
pOl' Va!parilÍso y AIl'oll'cagua . 

.'\ o sp prod \1('e oposición de nin.;,.:ím ,,'eñor 
Sena<clor ,\" el seiíoJ' Presidente la da por 
;,Iproball:!. 

COlltillúala dis{'usiúu de las modif,i('acio
I1('S ,11 p1'o,\"('(·to de I.ley de EIl11prgell'(·ia. 

Artículo 11 

EII rlisemi(l1l PI illCi"o ll\1CYO qllC la CÚ-
111m'a Pl'0ll0l1P agl'e¡:,tar a C'Ol1hllll:ll·ióll (lel 
ilJk!iso ."'e!'.'ll11do de estp al-tíe1l'Io. Ilsall de h 
jlillab1'i: los seílol'p'i Cl'l1zat ~' .!\finistro dp 
II(lc i encl a. 

Crrrado pI debatp,~l' (In tú('italllPllte por 
ap 1'0 ba el o. 

La.s, mo(lif·il·¡](·ioIlPs ;" los iil'(·i,os ten'ero 
,\' 'l~llarto el('! ilJ'tíl:lllo, se (1<111 j(¡l'itamente 
por' Hjll'oha{\,(JI'i. 

El inú'iO 111le'YO (!IIP se 1'1'0JW1Je <l)fre~:'ar 
a ('Ol1t.illll<l'ei'<Íll d'pl illl~is() cmll'to. s·(' da ta111-
hi('1L t'(lll·!itnlTl('l1te ]lO]' alprob'~ido. 

En i'gual fOl'1l1'Cl se da ¡]lO!' aprobada la 
111u(lifi l',wilíll al illl'1isoqninto. 

El in(·iso Jmeyo ,qne se proponE' ;l'gTegm' 
('01l10 j)](·i.'iofiilal del artículo, SI' da túeita
mrllte por ap1'o beldo, 

El seuor Presidente pone PI1 (liscllsión el 
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a,rtrculo nuevo 'que ]a 'Cámara de Diputa
dos propone a continuación. 

USiíln de la pa1labra 'los señores AzÓ'car y 
Rodriguez. 

Oerrado el debate y tOlma,da la votalcióu, 
resulta apl'O'bado po'r 20 voto SI contra 9, una 
absten\ción y' un pareo. 

Artículo 12 

En la di,scusión a las ulOIdifieaciones a 
este artículo. U5ml de 'la! pala bra los s'eño
res Prieto, ::\Iinistr.o' del Interior y Martínez 
don Julio. 

Derrudo el debate, se dan tácitamente por 
des,e'dwdas. 

Artículo 13 

U'ia brevemente ele lapa'labra el señor' 
Maza!. 

Cen'arlo ell debate se da tácitamente por 
alprobadala rmodiri'ca'ción. 

Artículo 14, 

Usa dr la })ala bl'i! sOlbre la modifica ción 
de la CánN111'a de Diputados al inciso prime
ro. e~ séiíor ~Iaza. 

Cerrado el debate. se da tálc,itamente por 
deseé·!Hida. 

Ti'¡eitamelltr s'e da pOI' aprobarla ila subs
titrll'i61l. ell los t~rminos que se illdican, de 
los i11C;\;;O" te1'('e1'o, enarto, ,quinto y sex
to. 

Artículo 15 

El ":lmL;,) (Ir fec·ha qlle se hure, (1(, la 1e~-

7.1-14, :w da tRc'it;¡:mente pOI' desecJlilclo. 
,Las Ilcl1lRS lllorl,irfi'carionrs 'se dan por 

.aprn ba el <lS. 

El ,('líor PresidC'nte pone rll di,slcllSión el 
artículo 111Ie\'0 c¡t1e la Cámara de Dipl1tado'l 
ag're~!'~l ('011 r] lliímrl'o 23. 

1"'111 IIp l I palabr,¡ 10.,' ,s'euorrl'i Rodríglll'z. 
GlIZ'mán. ~¡inistro ele1 Tnterior ,\' Ortega. 

Cerr'lclo el (lrhair. se' ch! tiíc·jti:mellte por 
mprnba'lo. nC'()l'eliíllClose eliminar el eambio 
di' f",lUl (1(' 1<1 \J~' í.1..J.+, restablpc·ienc1o la 
¡J:" ":11 di' (li"ir'mb"e de ]041". 

Artículo 16 

Tá,~itall11ente Sle' dan por aprobp~das todas 
las mo,dilficac'iones a es'te artículo. 

En el último de los incisos nuevos que 
propone la Honorahle Oámar,a, Se relStta ble
ee nuevamente la felcha 31 de d,icie'l1lbre de 
1941, de la ley 7,144. 

Artículo 17 

Tácitamente se da por desC"ch,¡jda la mo· 
dificación a este artículo. 

Artículo 19 

En discusión la redacción dada por la 
Ciímara ele Diputados, usan de la :palabra 
los seiíores Mwrtínez don Julio y Maza. 

Cenado el debate, se da tác'üamente por 
alprobada. 

E,l artículo nnevo que se agre,ga a conti
nuacióll, se da túlcita:meute por alprobado. 

Artículo 20 

Túcitnll1ente <;e de, por aprobada la 1110-

difi,caric)ll que ICollf;iste en a,gregar a con
tinuación ele la letra e), la fIne L,le iHdiea. 

Tácitmnente <;e cla 'por alprobado el inciso 
11 nevo Ir¡ \1e se pro.pol1e a'grep:a l' acontinua¡
eién de la letra 1ll1eY<l. 

Tác<itnilll!C'IIte Se 'flan por aprobadas las 
lllOChnC'[l'I·ioil'es qne SI' 'haicen al inciso final 
del artíc:nlo. 

'Lo~ dos inciso,s llUeyO'S que IS'C' "llg'regan a 
este artícnlo, se cbn' tácitamente por dese
c:hados. 

Artículo 21 

TR(·itament r s(' da pnr alpro1ba,da la re
daeeión 'que 1r ,Ila la CRmara de Diputados 
al] i llC'iso prim ero. 

Tilml)'i('n se clan por a:proba'Clolsi los inci. 
sos nlleyos 'c¡ ue 'sr agTegan C01110 s'Cg'llndo y 
tel'c·,('ro. 

La sllllstitU:ción 'lJ1I(' se ]ulI'e elel inlc·iso se
!2'lmc1o 111'1 aJ'tícu10. se da tácitamente por 
desechoc1a. 
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La supr'eslOll del inciso final se da tá
citamente por aprobada, 

Articulo 22 

Tlácitalment'e l'ie d(j)' por desechado el in
ciso segunc10que 'la eúmara de Diputados 
!prolpone agregar en este artí'culo, 

Artículo 23 

'l'ácitamrntr se dan ]101' a.prÜ'bada~., las mo
d¡ilfi'cal~~ilÜlH's al texto <lrl artímllo. 

ISe :llro'eec1'eClI Ila ,discusióll de los inci
sos llUeyOS que agre.!!<1 la ,(~úmara de Dipu
tados. 

ISobre el 'primero de estos inci6os. nsall 
de la palabra los seiíore¡;;, Rodríguez, :\1inis
tro {le Ilaeien'Cla, :\Iartíllez don .Tulio. Orte
ga, Prieto, }Ü1IZ<l .\' Cl'uznt. 

Cerrado el c]ekltE' se (la tú,,:itamrnte por 
81pro baldo. el 'in(Oliso. 

En 'la discusióll de :Ins (lemiil'i iucisos llue
VO,S, usan .da la ]Jala bm l():~ Sei101'('s R.OÜl'í
guez, Videla, E.~Í<~y, }IaziI y ::\Iinir-;t¡,o de Ha
cie1Hla. 

C'en::,c1o ,el debate, se ]lrocc(le ,1 la YO

ía,rión. 
POI' 26 yo1os COllÍl',¡ :) ~. (10-: abstrlleiones, 

(jur{la aprobado el se!..(·illlclo ele los illeil~os. 
Por 2'2 votos contra (j. y 5 ,1 bstl'llciollcs. 

queda clesechado el t('l'('('1'.O de lus íu(·j,sos. 
]:<:n \'ot<1I',iiÍ11 el enado ele ,ti i('ho,'i, incisos, 

se 'prodlll'(,ll 16 yoto'; por laal'il'll1ahvil. ]4 
]lor la negativa. y :2 i¡hstenciollrs. 

Repejicla la \'oÍi!('ión, qlwd,l tleseeh,l(l", 
por 20 \'010s ,C'ontral:!, 

Elqn into de los mismos inl'isos, se da tá
citamente por desel'hado, 

Sobre el 'sexto y último<1(~ los ll1el\(,;olln
dos ill('iso,'i H1WVOS, en el 'qllP se pr()pon(~ de
roga!' rl <1l'tíel11o ,í.o ele la Ip.,- 5.107, .rI(' 19 
dr abril de }!):3:2. m,all (le l;¡ palabnl los se
ñores Rodrígllcz, ~[jnisü() (le lIaeirnc1a, 
Prieto, Aless<!lHlri, ·Wa'lkrl'. lTl'l'ejol;¡ 'Y :\Iar
tí11ez aon Julio. 

'l'OIlnada, la yotacióll. l'Psulta fl'pY'obaclu el 
inciso por ID votois (,Olltl';) 7 ¿- :1 abs,tcncio
nes. 

Artículo 24 

Tácit;11r11ente seclall VOl' aprohadas las 1110-

difi,caei{mes que in¡~liden en las letras c) 
y d), 

En discus'¡ón 'la :letra nueva que se agre
ga, e), usan de la :palabl'a los seüor-cs "'a]
Icer, Lira, Ul'rejola, Qirón y ::\laz<1. 

iCerraldo el debate, se da táeitamente por 
3'Iu'üba(la, 'con el voto en contra de los se
ñores Senadores ]lor Santiago 

Artículo 26 

Sobre la mo(lifi'('.acióll hel'ha por la Cá
mara de Diputa'llos a la parte inicial de es
te :1jl'tíC~1Io, l1ISla ,de la 'palabra el Seil01' ~Ia

za. 
(e''1'<1l10 el debate, se (la tÚ:~ita:mel1t(· por 

c1else(: !Ja":U. 
La lllÜ'llÍ'fie:!ción(jue SP refierp ,1 lil Caja 

de l'l'evi!~,ión de la Marilla ::\Iercallte Xacio
n: 11 , se c1a t:ll'itamente por deseehada. 

JJa {¡lle se refierc ,1 eliminar ,le la een
me]'a~ióll a 'la COl']lOl'ill"i ón ele FOlllel'to de 
la Il'l'odil'(·(·ión. usall ele la pah¡lbrfl lü~ se
ñOl'e,~ Az()(',n'. Hiriart., Martínez don ,Jll1iü, 
::\IinisÍl'o del InteriOl' y Prieto. 

Cerrado ('] cleba1 (' y tOlllnda la yota,·j{ll1. 
rrsu! ta desedlwda pOl' 16 yoto,; ('OllIl'il 1 (l ~-

1 pa2eo. 
Sobre la 'l.grega,(',iún que h;I('(' In Citman1, 

([e] C(ll1'irjo .(le FCl'tilizantrs ~. lle la 8UI)l'1'

intell~klll'ia Gellenll al' Ranli·'ol"'. us:m de la 
palabl'<l 1'8'-. sellores \V,:lkl'l" .:\Iaza y "'\z6-
cal'. 

Cel'l'ilc1o el ¡[ehatr. se aeunda: <1lprohnr la 
atgTeg.;,\l:iótl del COI];;ejo (l<> !:<'ertiliz:lllil"" y 
c1esel']¡¡¡r la' ,a:gTegaeióll (le la SU]lPl'iJlTPli
dl'lleia Ceneral ele Ba1ll:os. 

Artículo 28 

COn l'es]1l'!·10 a .J<1·S modifiica('iolles a es
tl' artículo. sP i!n1E'rrl:l: 

i\lp,]'übm' ¡"modifil''; 1'~(111 al i¡H·iso pri-
111(']'0. 

~\pl'obm' la Clue iS'(' 'll;ll'e en];1 letl'a (1). 
Aprobar 1" letra el (llIe se ;lgTega. 
Deseeha,' el ineis·:) 11l1CYO qUl' se pn'j1o-

Artículo~ llUevos (¡¡nI' agJ'ega la Cúm .. ra 
el .. ' Diplltallos-). 

El ,primero elr (',~t()S aJ'líelllll:~ ~e (L¡ tú
r:'itmllpnt e por Hpl'ob:lllo. 
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En discusión el se g'ull'd o, usan de la pa
bbra 10~ señores Rodr:íg-uez y l\linÍstro ele] 
Interior. 

,Cerrado el debate, y tomada la vota'ción, 
resulta de~('chaclo l)'0'l:' 15 votos 'contra 1~ 

;.- un 'Pan·o. 
!Sobre el tercero de los artíc111o.~ llUevas, 

USa ele la 'pa1labra el fieñor IPrieto. 
Cenado el debate, ,se da tácitamente por 

dc-"echaldo. 

Artf:rulo 29 

Táótamente se dan po,r :aprobada" todas 
h~s l1lodifÍ:caciotle8 en etite artículo. 

Artículos nuevos (que agrrg';¡ },¡lCámara de 
Diputados) 

E,l Ilrill\('ro ele (':stos artículos (±2) ,~(~ {b 
tií,citam ell t (' por aprobado El 'i"grll l(lo "e 
da tambi('ll tácitamen1e pOI' ,l,proba'do, (:on 
la wLstcll'cióll del l"eiior Ortegil. 

Artículo 30 

Tiíeitmllcl¡i e '~'e ,da pOI" cles-ecltil(la la ag1'e
~'.'a('ióll C[l1C Ipropone l,a C<)111 (\1'3 , e1('1 "Com;e
j·1J de Defellsa 1,'iscal". 

";11 yotacÍ.ón la agTz'g;kióll de 1.;:\ "Di1'ec,
(·iúlI Up!lenil di' Im]Yl1el,tos [nternos", l"'sn]j;l 

(lp~e('Íl¡l(la ')lOI' l,lvoto" ('ont1'<1: 8 y :.! ;1 bsten
ClOIIC.,. 

L',l Hloclifiem'iúlI que ('oll~iste en suprimir' 
la J);ll;:hnl "II0I'pllte"qllef1ignr.a ell la paJ'
te fill,¡] (lel artí'ell,lo, se eh! túeitalll.enle por 
'le"ec]¡:\(h. 

Sohl'e e[ ;¡rlíell'io 1ll1ey¡j que agreQ'u la 
Cárn 0 J';¡ ;'1 eOlltil111il(·ióll, US;] d(~ la paj¡}bra 
el ,-'elíO]' Priete. 

Ceni]{10 ell debate, y t0'l11:1'r1n la vota',·ión, 
resulta c1psPthac1opor ]5\'otos contra 8 y 
.) ahstr'llciones. 

Artículos transitorios 

Artículo 1,0 

Fsan ele 1.a pal(i,bra los, 'seiíorcsl Ro(lríguez 
'Y :\Tinistrü del Interior, 

Clernlclo el (lelbate. se (la túcitamellté por 
,1 probi'!c1o¡ COH la obstelll·ión del scijor l{c,,
dl'ígl1Pz, 

Artículo 2.0 

Usa II ele .Japala,bra los ::;eiíores Rodrí'guez 
y Ministl'o del Interior. 

,CernHlo el debate, se da táeitamente }lar 
alpro badil, 'Con el voto en contra del sé'íior 
RiodrÍgl'ez. 

Queda t''l"lllin a c1i:\ la 'cl'iRcusión de elSta ley. 
Elpro,ll.'('to aprobado, COll. las, modifica

~lOnes, cJllc(1:1 ~omo sigue: 

Proyecto de ley: 

Artículo l.o,En la Administración P.Íl_ 
bli(',H, y en las im,tituciones fiscales y semi
fis(!¡¡[es llabrú dos plantas de empleados: 
una ]1e1'll1H ]](']]1 e y otra suplementaria. La 
pl'imet'a corresponderá a la organización 
estable y definitiy,a (le la respectiva re
pal'1 ieión o establecimicnto, y comprende_ 
l'á los emplearlos :indispensables pam ase
gural' la buella marcha ele 1m, servicios. 
JJa segnllda sel'(¡ aquella en que fignrnt'án 
Jos rmpleos de c;u(lder transitorio y los. 
que, ]lOI' no ser indispensables, serún su
primidos a medida que se produzca la ex_ 
piración (le funciones. 

La provisión di' empleos (le la planta 
]ll'1'1na11(,1It(' ele una I'epartición pública o 
(le una i""titución fiseal o semifiscal, se 
hll'ú con personal de la planta suplemen-
1 aria del ItI iSlll o grado q ne el empleo vacan
te. Si en la ]llanta sl1j1lement,aria no hubi2 .. 
l'e nersonal del mismo g-rado, () si el que 
l¡L~bicl'e llU J'll('l'e idóneo, la provisión de 
\',)('a ntes Sé' ha rá con 'Personal idóneo del 
mismo grilclo de las plantas suplemel)tarias 
(le o(ros ¡,en'ieios; y sólo en su defecto 
podrh 11aeerse lal provisión por as6ensos 
en la ;J]anla 'Permanente, 

Los decretos sobre ])1'ovisión de vacan
tes con personal ele la cHlministración pú
blica o con personas ajenas el ella o ,a los 
I~ervljci()s, deberán ser refrendados pOr el 
Ministro ele H;acienda. 

Los cargos que vaquen dentro de la J1lan_ 
ta suplementaria, ·quedarán suprimidos. 

L,a ley de Presupuestos del año 1943, con
tendrá las plantas definitivas de la Admi
llistraciónPública, I.Jas plantas suplemen_ 
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tarias figul'iarán 'con !:indicación taxativa de 
lOiS empleasen un item ,especial, 'que con 
el número 1l,S(lcrea para este objeto. 

Se faculta al Presidente de la República, 
a fin de 'que reglamente la acumulación de 
sueldos fis'cales, semifiscales y jubilacio
nes. 

Be faculta al Presidente. de la 'República 
a fin de que uniforme la es,cala de viáticos, 
la de asignación ~amiliar y las asignacio
nes de zona y de casa en los servicios fis-

,cales y semifis'cales. 
Artículo 2.0. Con los recursos 'que se 

autorizan por la letra a) del item 04 de 
10s Presupuestos, s610 podrá contratarse, 
por un plazo no mayor de tres meses:, per_ 

. sonal que desempeñe funciones acciidentales. 
Se exceptúa de esta limitación al perso_ 
llal ,a contrata de la E,ducación 'Pública. 

El personal de planta no podrá, en caso 
alguno, desempeñar cargos :acontrata des
pups del 31 de Diciembre de 1942. Si hu_ 
biere empleados de .planta actualmente 

'contratados, deberán optar, dentro del pla
zo señ-alado, por 1015 cargos de planta o a 
contrata,; pero sólo 'hasta la fijación de 
las plantas definitivas, de ,acuerdo con el 
artículo anterior. 

El personal destinado a la construcción 
de obras públicas o al mantenimiento de 
servicios nuevos podrá contratarse transi
toriamente can cargo a las obra,s, o servicios 
y sólo durante el ejercicio presupuestario. 
Podrán, sin embargo, renovarse los contra
tos por decreto fundado y sin que se au
menten las remuneraciones. 

Articulo 3.0. l)a8 instituciones fiscales y 
semifisca]es deberán someter anualmente a 
la aprobación del Presidente de la Repúbli
ca. sus presupuestos de entradas y gastos; 
la planta. de su personal con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 1.0; Y un plan de 
inversión de los recursos de que dispongan. 

Esta obligación deberá ser cumplida con 
45dfas de anticipación, a lo menos, a la 
fecha en que deben comenzar a regir di
chos presupuestos, los que se entenderán 
tácitamente aprobados si el Presidente de 
la ,República no se pronunciare sobre ellos 
IJ, la fecha en que deben entrar en vigeu_ 
<e11J, • 

En cruso de que el Presidente de la Re-

pública introduzca modificaciones a los 
presupuestos y plantas a 'que ¡se refiere 
el inciso 1. o, regirán estos con dichas mo
dificaciones. 

El Ejecutivo ,deberá remitlir a la Cámara 
de Diputadoscopi,a íntegra de los presu_ 
puestos dentro de 10!5 treinta días siguien
tes a su aprobación 'expresa o tácita. 

Los Vicepresidentes o Jefes de IServicios 
que no cumplan con lo dispuesto preceden
temen te, cesarán en sus funciones. El Pre. 
sidente de ]a .R,epública lo ,declarará rusi en 
decreto fundado que dejará ,a salvo la vali
dez de los actos ejecutados en el entretan
to. 

Artículo 4.0. ,Las instituciones fiscales y 
semifiscales, y en general, todos los orga . 
nismos creados por el Estado o dependien
tes de él, quedarán sometidos a la' fiscali
zación de ].a Contralorí'a General de la Re_ 
pública, salvo aquellas 'que actualmente 
lo estén a la de la Superintendencia de 
Bancos. o del nepartamento de Previsión 
Social elel }'[inisterio de Salubridad, ¡Previ
sión y Asistenci,a Social. 

El Presidente de la Repúblfi'ca, r*'evio 
informE' de estos organismos, dictará las 
normas ac1ministl'atiyas g-enerales para la 
buena marcha de las referidas instituciones. 

Artículo 5.0. Ijas institllc'iones semifiscales 
a qne se refiE'l'e el artículo 33 de la presente 
]e~' r',tariíll sometidas a la supervigilancia 

. eJel Pl'('sidente de la República. 
nurante el presente año el Presi(lente de 

la Rrpúbliea podrá refundir o coordinar ser
y;eios públicos, institnciones fiscales y semi_ 
fiscales c[ue clesempeiíen funciones similares 
? tambi~'n fijar la dependencia de elstos orga
ni~mos ele rada Ministerio. 

PO]' la autorización contemplada en el1in
ci~<.1 alJtel'iol' no lJO(lriín refundirse Cajas de 
Prcyisión a base de fondos ele retiro indi vi_ 
ciual. 

Artículo 6.0. El respectivo Ministro ele Es, 
tado p¡'esidirá PO]' (lerecho propio y con voz 
y voto, ]Ü's Consejos de las Tnstituciones se
mifiscales sometidas a 1<1< snpervig'ilanc·ia 
de su 1Iillisterio. 

Estos Consejos tendrán un Vicepresiden_ 
te Ejecutivo que será nombrado por el 
PrelSidE'nte ele la República, y que lo pre
sic1irú en ausencia del IJ\'[inistro. 



Cada Institución ~emifiscal será admi
nistrada únicamente por el Vicepresidente 
E.jec·utiyo 5' pOI' su respedivo Consejo. 
El Vieepr'esidente tendrá, según el caso, to_ 
das las atribuciOI1Cts que las leyes respectí
va, fijan a los actuales 'Presidentes, nirec
tores, Gerentes o Administradores. 

Artículo 7,0. El Presid(jnte de la Repú_ 
blica orientará y armonizará la polí'tica in
vel'si onista de las di versas Cajals de Pre
visión ." dietará las normas reglamentarias 
pan fiscalizar su rnmplimiento. 

Artículo 8.0, Cada Consejero de Institu
ciones semi fiscalC1s o fiscales de adminis
tración ,autónoma podrá percibir una re_ 
munerac·ión de hasta doscientos pesos por 
.:ada srsión a que asista . Esta signación 
no s2r(¡ supel'ior a veiinticuatro mil peso,s 
anuales y el Consejero 110 podr{¡ reri.bir 
de la Tnstitllóón ninguna otra clase de 
l'emnnerarión. 

L:lS ('argos <le Consejeros serán incom
patibles riltre sí. 

Artículo 9.0. Ijas 1 nstltll¡C iones Isemifis
{;alc~ r 1<15 fisc'alrs dI' administración autó_ 
noma. solamentr pocll'(¡n conlrata!' perso
n:1 1 por 1111 plazo superior a un año, lll'evia 
diet ,1 ción <le un .Decreto 'Supremo a pro
pn"~1 a del resnectiyo Consejo. 

L:l:-; ('Ol1tl':1tos vigentes no podrán ser 
¡'C'!1O\'¡l(los sin ('n111plil' ('Oll estos requisi_ 
tos. 

Lo" eontratoq crlebrados con posteriori
da,] al 12 (lr ':I1a:_o del presente año que
(lar(¡1I s()1l1e1i(hs a las ch~posici()nes ele este 
artlc·nlo, 

Artículo 10. Xillgllna institnción fiscal o 
spmifiseaJ ])OC11'11 conferir misiones o comÍ
"iones ('11 el extnm.irro siin obtenrr previa
:nrn'e L¡ aprobación c1elPI'rs!drnte de la 
Rrpúhli('a. 

Artíoulo 11. Alltorízaseal Presidente 
\]p ln H('públic~<1 para que, dentro del pla
zo ele ,,('sputa clías. C'ontado c1escle la ,publi_ 
e a C' i (;n cl(' la prrsen t p le.'-, determine las 
cOllcl i rio!l('s en que los funcionarios fisca
les ~' selllifiscales Pllellan tener derecho a 
mo\'iliz<1ción de cargo fiscal () semifiscal, 
con ¡'()1'me ,1 la sig'uiente pauta: 

a) Fnncionarios aqniénes sr le propor
"iona!'á <1lltomóvil u otro medio de loco_ 
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moción 'con y sin derecho a gastos de man
tenimiento y reparaciones; 

b) Funcionarios a quiénes se le propor_ 
cionará para sus gastos de movi~ización 

una Isub~ención niensual de cargo fiscal. 
Artículo 12. Apruébase la creación del 

Ministerio de :Comercio y Abastecimiento, 
hecha por Decreto ,supremo N. o 5,149, de 
6 de Octubre de 1941. 

Este Ministerio que, en lo suce<;i';o, se 
aenominar<Í "Ministerio de E·conomí'a v 

COl!:cl'cio". ejercerá las funciones ::¡t¡l~ el 
De(~l·(>to C011 fuerza de ley número 1,3:~;', de 
fecha 22 de Agosto de 1930, otorga a la 
Subseeretarfa de Comercio, y las de coor_ 
(linar las actiyidades de los orgalüsmos pú
bli~s que intervienen en la economía gene
l'al del país, Su comercio interno yexter_ 
no ~. el abastecimiento. 

1\1ientras se fija de acuerdo con el ar
tículo l. o. la planta definitiva del Ministe
rio ele Ec~ono~l1ía y Comercio, se autotiz,¡¡ al 
Presidente de la República para contratar 
el prrsollal necesario para. su funcionamien_ 
to. 

IjoS gasto", qúe demande la ,aplicación de 
este artIculo en el presente ,ailo, se impu
tal'{¡n a las rntraclas de la ley número 7.1'60. 

Artículo 13. Crénse la Comisión de CrMi
do Público, que dependerá del lVI:inisterio 
de Hacien(la y estará formada por un re_ 
presentante elel l\1inisterio de Hacienda, 
lil10 ele la Caja Autónoma de Amortiza
ción, 11no de la Caja cleCrédito Hipoteca
rio, llllO designado por las jns~ituciones 

llipoteecll'ias particulares. regidas por la 
] ey cle 29 de Ap:osto de 1855 y un re]1re
srnta1l1e elc las 1::\1unicipalldades, que será 
élp"i~'nacl() por el Presidente de la Repú-

, !Jliea. 
Xo podrá haeerse uso de ning"lma auto

rizHC'i6n para emitir .bonos fiscales, muni
eipales o (le instituciOlH'lSI regidas por la ley 
de 29 el(' Agosto de 1855, sin obtener pre
,-ialllentr autorización elel ,presidente de la 
Hepúblicll, quien deberá oír para prestar
la, a la Comisión dI' Cl'édito Público que 
se c·rea l'0r el inci.so anterior; y la otorga
rá 1,01' pel'íodos de un año a esta~ últimas 
inst i t nci 011 rs . 

Artículo 14, F,ucúltase al Presidente de 
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la República para fijar y modificar las, fe
chas de pago de Jos diversos impuestos y 
contribuciones fiscales y municipales, y 
para. estahlecer Jos lJroC'lOdimientos admi
nistrativos que juzgue más adecua,dos a 
su expedita y correcta percepción. 

Las pel'SOllaS naturales o jurldicas que 
hagan sn primera declaración de rentas y 
paguen Sl1S impuestos ~1tr.asados dentro del 
plazo (}p sesenta días, contado desde la 
publicación de la presente le~' en el "Dia_ 
rio Oficial", 'quedarán libres de las sancio
P.es e intereses euque hayan incurrido por 
no haber present,ac1o oportunamente sus 
declaraciones y pa¡2'ado los respectivos im· 
puestos. Reslwcto (le estos contribuyentes, 
no se Cllllicar(¡. la preseripción dpl Inciso fi
na] del artÍelllo 71 de 1:1 ley sobre Impues
to el la .Rellta, sino la del inciso primero 
del mi¡;;mo artículo. 

F;aelÍltasele, también, l)ara refundir en 
un 80lo texto o en textos diversos que 
agrupen a la de la nlisma o parecida l13tu_ 
raleziI, las leyes tributariaS "igentes. 

Artículo 15. Facúltase al Prpsic1ellte de 
La Hepúblic'a para c0111l'atar con la Caja 
kutúlIoma (le ~~lllortiza('ión (le la Deuda 
Pública, 11rrstamos con ('argo a impue'stos 
pOI' percibir. 

Dichos préstamos podrlÍn contratarse 
por meclio de l<,tras rlecambioque serún 
gliNHlas ]lor diehaCaja y aceptadas por el 
T<,~orero General de la lRepúblicl1. y se de~
cOlltar(¡n en el Ba~1C'o Central Ide :Chile, 
sin las limita(·iones legales. 

El interrsqnc p()(lrá <:obrar el Banco 
Central )lor estos descuentos ser;¡ de uno 
por ciento anual. 

El decreto respec1ivo iJ1dicarÍ! las con
tribuciones qne se (le'stinarán al pago de 
tales pJ'l>stalllos, S11 monto y la fecha de 
su pago, y la Tesorerí'a General de la Re_ 
públi('a integrará rlirectamente eU la Ca
ja ele Amortización o en el Banco Central, 
según eOl'l"esponda, el producto de esas 
contribuciones hasta cOlicnrrencia del va
lor <le los préstamos y SIlS intereses. 

Lo.s 'préstamos tencl rán un a el nJ'a ció II 
máxima de seis meses y deberán l1ecesa_ 
riamellteestar cancelados en efectivo a la 
fecha de su vencimiento y en todo caso el 
31 de DiC'iembre de cada año. 

No se podrán ,contratar préstamos, con 
cargo a impuestos pOr percibir si ha que
dado pendiente, sin pago efectivo, cual
quier,a cantidad contratada en alío ante_ 
rIOr. 

110s documentos que se descuenten en 
el Banco Central con arreglo a este ar
tículo 110 podrán exceder, en ningún mo
mento, al 12 por ciento del Presnpuesb 
anual ele la ::\' ación, 

El Presidente de la República tam bien 
podrá a ntorizar al 'Tesorero Grller,a 1 de la 
República ,para. que emita y coloque direc_ 
1amelll(~ o por interllledio de las empresas, 
bal1cal'ia~, de la Caja )I,acional de Ahorros 
.Y de la ,Caja AutéJnoJl1a rle AllIcirtiza(~ión, 
Valrs de Impuesto, que poclrúll .ser arlqui
riclos pOr ,personas naturales () jur íc1ic1as 
con el objeto de hacer j1l'oyisiones para el 
pago de impuestos y cOlltribu<,iollC'3 PII las 
c~pocas en qne éstos Se<111 exigibles. Dichos 
Vales ser.[¡n nominativos, denmgariíll un 
interr·s allll:l1 del 2 ])01' ciento ;7 sPI'ún re
eibidos a 1.11 par Tlor las Teso]'C'rÍa, Fi""a. 
les ('11 pago de cualqu1je;1' impuesto fi~cal ;) 
mUlli(~i)lal. El monto <1e los Vales (le Im
puesto colrwaclos y el (le las letras ;1 qne se 
refiere el illciso 2. o ele este ,1I'1íClllo, no po
drá exreclC'l', en eonjunto, el, el 12 P(II' c:ien. 
io elel PI'PSUP1H",to fis('al d"l ,1iÍO l'('SlWc-ti
yo. 

Artículo 16. Facúltase ;)1 BClllCrJ Central 
para '111(" prryia antorinwiéJn <Irl Presi
dente rle la .. Re)lúbli~,¡, pueda moc1if'iear las 
cuotas <1(> ellr,¡je mínimo quP c1rber",m man_ 
teller los banros COIllCl'Cia]r>s y la Caja ~a
("j Oll al de Ahorros ell ('c)1lformi<la(l ('011 el 
artícnlo 73 (]e la Ley GenPI"ill d(~ Bancos J
la ley númel'o 4,27:?, de 1 (j ele Febrero de 
1028. 

En ningún caso, las cuotas al' el](,aje le
gal wÍnimo podl'iÍn SPl' r<'([nci<las el1 más 
(1e un;¡ (~u¡jr1a parjp de JO';;. pOl'eelltajes es_ 
í;, bl ('(' i1 Os e II las l e~'es arriba rita(la s; el 
excedente (le caja qne se produjere con 
1l10ti\'o ele esta mec1ida, 110 podrá srr em
I'lea<lo en la ac1qnisición <le yalores o en l.a 
conl~esión de c ré· el itos fi~ca 1 es. 

Artículo 17. Autorlzase al Presic1ente de 
la Repúblie:l para dE'diear en to<1o o en 
parte, hasta e131 de Dieiembre de la42, los 
re(~nrsos de las leyes núm. 6,1:i2, 6,640. en lo 
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que se refiere a la Corporación de Fomento; 
7,145 Y 7,160, para ca~lcelar el déficit pref';u
puestario a la fecha inoicaoa. Esta dispo
sicil)n !lO podrá afrctar las disposicioues de 
la ley 7,046, en cuanto d(,,,tille la moneda 
extrall.iera qlle produzC"a la ley 6,640 al ser
vi(ljo de las obligaciones ({ne l"ollÍl"aiga rn 
('1 exteriOJ' la 'Corporación dc Fomrnto dr 
la Produer;ióll, ni a 105 pré,;talllos ya acor
dados. 

Poc1rú. asimismo. dar por cancdadas, en 
todo o . en pal'1e las obligilc'iollcs eorres
)'olldientes al pr'esente año que resulten en 
contra del Fi~H~o, de las mencionarlas le_ 
::es. 

Artículo 18. Para la aplicación d(' las c1is
l'osieirmes de e,da 1(,.\', rlPresidelltr dc la 
]{cpúblic'(j pod6¡, nnranteel presente año, 
1 ra~p;¡~aJ' fondo., (1l' los diversos ítems (le 
la Le.,' dr 'PI'rSUpl1rstos de Gasto.;; c1r la 
Kaci6n, sin las lill1'itaeiones rstablecidas 
por d ,¡rtí('ulo 21 dl' la Ir.\' número 4,ií~(). 
f.¡osde(·I·('fos l'rspee1 in)s ser[¡n firmados 
po!' 1'1 :\¡inistro de IIil('irll(la, además del 
1Jini-jl'O ([l\{' corresponda. 

Xo PO(1r(¡ suprimirse ,ninguna Partida 
de la ~ ." a (·ollsultadas e,n f,¡ ,'01' de la cons
trueci611 de hahitaeiolles baratas, del fo_ 
mentó ~' IlJillltell,imiento (Ir ,la enseñanza 
ílldu~trjal. ni la,; ([ue se rdiernn, y estén 
aprobadas. ~' tenQ'clll relaeióll ('on la euse
iíanza en Sns diferentes' aspectos, 

En n ingílll easo podrán drc'l'rtarse tr,as
¡,asos de los fteIn que consultan Snbyell_ 
(·iOll(,S ru favol' de instituciones pri\'ac1as 
de ('(hwaciión y (1(' bellrficen("ia. ni del qne 
cOJlsulta fondos para la Caja dr la Habi
t,ac ión. 

Artículo 19. Antorízase al Presidente de 
la Rrpública para llrvar a cabo las expro
piaciones que le pl'oponga el Consejo Su_ 
periof' de Defensa Nacional, ,para rl cum
plirn iento de la ley número 7,144, de 31 de 
Dicirmbrr de 1941. Al ordenar la expro
piacitÍll, ('1 Presidente d r la RepúMica no 
deberá inc1iear rl objeto de rlla y se limi_ 
tará a expresar que la ordena en virtud 
de la proposición .que le ha hecho el Con
sejo. 

Las expropiaciones tendrán pOr único 
,objeto Jar cumplimiento a las finalidades 

._---

a qUe S8 refiere el artículo 3. o de la ley 
número 7,144. 

1,.;1s expropiaciones :se someterán al pro .. 
cedimiento seiíalado en el Título XVI, del 
Libro IV del ,Código de Procedimiento ei. 
yil, COn las sig'llirntes modificaciones: 

a) Los trúmites de la expropiación se ha
ní Il en representa(~ión elel Fisco por la pero 
sonia. que el IPresidente de la República de. 
Niglle en el Decreto Supremo que la orde. 
ne; 

b) ¡Si el euearg-ado de la tramitación en· 
C01ltl'(JJ'e di~iculta(les para saberquirn e'l 
rl verdadero propietario del bien que se ha 
de 'expropiar, pedirá al ,Turz de Letra,s res. 
peetiyo que lo cite por medio ele ,avisbs que 
se pnbli(~a rún por tres TeceS a lo menos en 
Hn pel'iódi('o elel departamento, si lo hu
biere, o d(' la cabecrra dp la prov'incia, en 
caSo contra rio. J .. úl audiencia a que se re
firre pI ill·tíwlo ],092 elel Código de Pro. 
cedimiento riyiJ, no podrá tener lugar an
tescle trall~(;nl'l'idos cinco día!".; contados 
c1e'lc1e la 'publicaciún del tercer aviso, 

C') Si lllllJie)'e val'ias personas que pre· 
tenc1irl'en pl dominio del inmueblr, todas 
ellas de COllsuno ileberán nombrar al pe· 
ritu que cOl'l'esponde designar al expro· 
pirado; a falta de rste acuerdo esa desig. 
naciún la lIará el ,.Tur7,. 'Del mismo modo 
se procederá si no hubirre acuerdo entre 
los que se pretendieren dueños de1 inmue. 
ble para la designac'ión del tercero en dis
cOl'elia, o si no lo hubiere entre éstos y el 
repres(']lt;jnte del Fisco; 

d) Tnmediatamrute que los peritos prac
tiquen su ¡l\'alúo, r si alguno de éstos se 
resistiere a hacrrlo dentro del plazo de 
diez días q1le el .Juez le s(~ílalará, se ha· 
rá la rntreg-a material del bien expropia. 
do al Consejo Super'ior de Defensa Nacio-
1l111. el que por 'conducto de la Oficina ad. 
ministrativa que' el ,Presidellte de la Repú
bEca designe, tomará posesión de él; Y no 
obstante cualquiera reclamación del pro
pir:ario 'podrú procederse a inic'iar las 
,)bras para las cuales se ha ordenado la 
expropiación; 

e) I"a escritura pública a que s,e refiere el 
inciso final de'larHeulo 109'6, del Códig-o de 
Proced,imiento Cirvil, se tendrá /camo título 
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definitivo y s'alleado, para el 1<'is'co y los ter
ceros sólo pourán ,hacer v,a,Jer ¡SUS derechos 
sobre el pre<ciú de la expropiación, 

Artículo 20, Agrégase en el in~is() primero 
del aíl'tículo 3.0 de la ,ley nÚJmero 7,14-1, de 
31 de di,tiemnre de 1941, acontinualción de 
la palulbra "maeslÍranzasl", lo sliguiellte: ". , , 
esta,ble6miellt'Ü'S militares 11'ava¡les y de avia
ción, campos de ejereiei¿; depósitos subte
rráneos dec{)m,bll¡;;,tibleis, armamentos, muni
c:iones y halbitwciones para el personal mili
tar". 

Artículo 21, 2\Iielltras dure el actual con
flido, 'S'e faculta al Prebidente de la Repúbli
ca ipa ra emple2lr los fondos consultados en el 
artículo 5..0, letI'a a), de la ley númel'Ü' 7,14-1, 
de 31 de die"iembl'ede 1941, en los fines se
ña,],ados en el artieulo 3.0 de la misma ley. 
Para la inversión ele estos fondos se requie
rirá dec'reto firmado por los ~Iillil,trosl de 
Ha,cicJl¡(h, y Defewc,la rNa,ciollal. 

Artículo 22, :Se faculta al Pres,i,drnte clf' la 
Hepública, para que mientras dure el actual 
conflid{) mudial, puea:l prol'l'ogar por el 
término qur estime ncC'esario, el llla~o de 
c{}l1seri,llC'iríll d!' lo.~ ciucladallos cOllyocado!' 
a hacer el t-;lel'vici'Ü' mi.Jit'lr obiLip:atorio, 

Se autoriz1a ¡¡sinü"mr) ulPresidente de la 
RepúbJi.c,a Ipara llamar rG 'S'ervicio act,jyo a 
101-> 'I]¡fiieiales y tro,pacle r(werva de las insti
tueiol1es a1'madas, '])01' el tiempo y en el nú
nwro ql1e Jo estil11e neeesario. Todo¡;, los lla
mados a virtud de esta autorizaC'ión Pl'('·.ta, 
l'án servi'clj·o, como peJ'sollal de reserva. 

E:J Ipersomd {le i ofl¡'c'i,a]es y tropu el l' 1'C'ser
va II amado al servi ('io aetivo, gozará de los 
sueldos y c1emál~l Ibenefieio,';· señalados en el 
Título IV del iLi:bro rr, ·del de¡,rl'eto (~()ll fuer
¡m de ley número 31, de 12 de lIll:rrzo de 
] !J<31. 

El perso:nal d e sol dado:,; (le reserva lla
maelo al servic~io adivo ganará el sueldo 
fijado por la. ley a lossIDMador;;' de:] Ejérci. 
to rperm·aneJlte. 

Ip()'S ga<'tos qne dema1wle la. l\pli'c<)ción de 
este art,íiclllo \' el el 19. se harán con earQ'o ¡¡ 

]0,'1 fnl!lcIos de 'la ,defellsa lIal~.i()nal. produci
dos eon ¡J1Tei!.('10 a la'~ disllo~;dones de la 
le.v número 7,14-!-, de 31 ,le di'ciem;bre de 
19'41. 

Artículo 23, Se autoriza all Presidente de 
h Hppúhli"'apara ,deC'larar, 'previo informe 
de,] .consej'i' Superior d~ Deife'm~a ~ aci()lnl, 

... -=---= . 

Zona!'; de Emergencia, partes determinadas 
del territo:r-io en lo." easo.;;; de peli!-!To de ata
que exterior o de invasión, o de aetos de 
sa,botaje C(Jilltra la, seguridild nac'ional; ca
sos en los cuales se 'podrán a:phcar l,as difl
po'siciones del llÍlmero 13 del ¡lI"tí\~lllo 44, y 
17 del artículo 7'2 de la Constitucióll contra 
las ]Jel';;;olla~ n Ol'gamza('iolle,~ qne realjc~ 
actiyid,ú,1ef; de tal naturalez,<1. / 

Esta últillla f¡¡('nltad regil'[~ .]lO]' el plazo 
:1e seis llIe.~es, a C:OlltUl' c1e~de h \"ig'ell¡·ia de 
esta ley. 

,Por la dec·l'al'aeión de í':ona de Elllergeneia 
se pl}¡]r{¡n ;)(10])1a1', {de'll1ús. las medidas ne

cesaria,,, para mnntrllrl' el seereto !'ohre' 
obra~ \' lIoticia.;; (le car(¡del' militar. 

Pl'oltílwm¡e, miclItl'i1'; dure rl al:tnnl ron
flidl1, la ¡1:ifuhióll ypnhlicaúón de nnt.icip.1', 
de cal'úeter militar .v elrllllO'\"imirllto de bar
ce)!> ele Jl¡\:·ioJlali,dacle¡.;. extrilllJ"l';¡,'l. 

Ila deelal'acióll ele 7.nlla de ElIlergelleia 
!lO hfedal'á en modo alguno a lo<.; c11:l'el'hos 
que rel'OllO'.-(,1l a los (j']¡l'eros y emph:a'llns, el 
dt~cr~'to COll fllrrZ;¡ lle ley número] 78, dt~, 

1:3 de m,vyo (le l r):31 (Código :lel Trabajo) 
;;. ell g'8nel':l1. la Irgisl:wicín s'ol·ia 1. 

Artículo 24. IS(~ fu('ulta al Pl'e"illrllte di' 
13 Repúb!i(·¡¡ ])111'a 'Iue pu('(b I·Oil\"f'llil' ('cn
c1iciolles e:(Jn ('1 ohjrto de <1'iC';.!;U ¡'ill' el retor-
110 rll:' ],lS ntiJi(l;Hles ;" ¡llIl\)l'ti:éi1!·iollr<.; de Jet-; 
nnevos (·;~;)ita]es. '/ni' .',e inviertan en el' 
país ell <1r'livid¡H1r-: prorllll'toJ'<L". (, 1'11 illsti
tw·jolles lI;lC';Oll:1·le' de ('I','elitl) o tll' hi¡'~les

tal' sO"i,ll 
Artículo 25, Antoríza'e al Pre-;,!CleOlfc de 

la H!'púhli('<l p<1ra f]IH" por illterme,(l;o de 
:''l1 repl'c".;ellt:mte a]1te la '('olllp<111ia El.'dro 
Siderú¡'gil:a (le Va:lirli\·,ia. preste ,'11 ('011,<'1)

t:ilrnieJlto en la COlTeS;)()JJ(liente ,Tunta de 
ACCjO'!lisÍ<1.s' p: '1'a :lIIll1('nlal' d r'apit¡¡,l llr esa 
C011lpdilÍa y Jl'Dl'a dm' a ese nll;~\'o (';¡pita!' 
una ]'cnresenÍ<l,citlll en <,'1 Director:o. ,. 

Autorízils2, i~:sillli~lIl(). al Pre,.;i'(l('nÍ(~ (le la 
Repúhlj(·a pill';l <';Jl"'I'l'ihir o ndrJlliri¡' para el 
Et·;-ji¡do, con cargo ¡¡ h lr'Y 7,1·U. y 1)]·""io 
IH·IH'l'di.' del Comejn Superior de Defen;;;a 
.\'¡¡C'i,mal, ¡]('cinllr-; 11 nhliga(·jOlle:- C'11 so(';e
da (10:i que se ríiÍil'bJezean eÜ'n el (¡h.ieto de 
exnlotor la inLlnstri" del ,a,cero, el! ('o:;Jor
m:,¡lnr1 al :1l'U(·1l1n 3.0 de la Ir:,' lIúmerw 
7,HL 

Lib,;l';~st' cle del'(,l'hos cle ¡nt('I'~Hh'i(l1l, 1)]

macenaje y e;;;tn(!:stic(¡. ]11 impoT'l ,,('ión a\~' 
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m;a;quinarias y demás elementos necesarios 
para li'. a¡}~lpliaeif .. , de ]a Compañía Ejectro
Siderúrgica e T! ·trial de Valdivia. 

Libér~se d
M

. .10S d.l-' intf'l'll~l"ión, aQ-
ma,c,ena]e y eSo, In ~a la~, lmIPOrta~."IOlI,e~~ que 
Se rhag:m de fierro viejo- destinado al con
sumo de las fundiciones naciona'1es. 

Artículo 26. 'Sr faculta al Prffiidente de 
la', Rcpúblic,a para liberar de todo derecho 
de internal"ióu a olas marquinarias del'itinadas 
a. las industrias nU"\'ai'l, L]llC se ¡,shblcz('ail 
en zonas fijadas 'Por el Presidente de la He
p'Íl:b;¡j¡~a .. 

Articulo 27. Autorízasc al Presidente de 
la R:epública, mielJitNls dure el adual con" 
flicto muncJoiaJ, para que pueda ejercitar res
pecto ,de toda narve chilena, ,las si'guientes 
fa,cuJta.des : 

(11) Las de otorgarles permiso a las que 
no estén dedic<lc1as ad i'lel'IVicio de ca:botaje, 
para qUe 'pueda:nhacerJo en las rconc1icio
nes es!p€'eiales, que en cada ·caso se determi
nen. 

b) La" áe ordenarles el t.ran.opol'Íe prefe
rente :de ,los frntos y pro1visiolles qne él i!1clj
<11](>, Y C)11i' estÍ'n ¡Jestimldo¡.; al COll"llmo ordi
nario, (le la,,, poblaciones. 

(') La.s illlliea'das en los artículos 13 y '24 
de }a le:y número 6A1:). de 4 Ul' odnbrp de 
1939. 

Id) He'(juisnr (·unlCJuiera eIllbarC<ll'ión 
me:rf~ante 'que Sr' encuentre parnlizada en el 
pa:írs ,con el objeto de (lestinH;rla al tráfico. 
Des'arpareeida la sitnación de emergencia a 
que se refiere el ,presente art,íclllo, se rein
tegrará al prapietaT'lo junto con la llave, el 
sall!o líquido que resulte una vez de(lucido'S 
1 os gastos de repc Ta ci6n y ex,p 1 otaei(m. 

En e,~ltos casQ,s. por exi'~irlo el interl~;;; na
cional, 101, armador,~s solamente 110drún ('o
brar las tarifas 120rresponc1ientes a 1M; mer
ewderíasqne transporten, sin derecho a in
demnizr,ción especia l. 

Regirán en todos los casos contemplados 
en este artíeulo, las sanciones que estable
·ce~a citada ley número 6,41ií, las que de
be,rún ser aplicadas por el Ministerio de 
Economía y Comercio. 

Artículo 28. Se ,prohibe la venta o unen
dnmipntqdp ni '.1'rs m]i('~lJ1ales par.a el tráfi
eo ~xtran.iero ,,,,in el Jwrmiso del Prc"iJ}ente 
d(' la Hrpúblicn. 

Nin[!i1l1a na've nacional podrá ser fli'íada 
total 41 p<1l l eialmente ']Jara el extranjero. "o-

mo asimismo nill~una de las dedilcada's al 
cabot¡¡je podrá ser retirada de ese servicio·· 
palla destinarla al servioeio exterior sin la 
autorización del :Ministerio de Economía y 
Comercio. 

P<1!ra los efectos de las dis,posiciones de los· 
ineisos anteriores, l<lS autoridades maríti
mas no concederán el zarp'e par,1\ puertos 
extranjeros a ninguna nave que no ,cuente 
can la. antoriz<leión 'Cnrrespondiente. 

Tia contravenóón a lo dispuesto en este 
artículo será penada indistintamente 'Con 
multa igual al precio de venta, del IHITenda
miento o del fletamiento, en sU caso. 

Artii:ulo 29. F¡¡,cúltus'e al Presidente de la 
República 'par<1 ,que autorice a la. Caja Na
cional de Ahorros, para modifi·car :las COlr 

dicioues' de pIezo, monto e inirreses de l{)s 
créditos 'qne otorgue. 

El IPresidente de la 'Repúhlica ejercitará. 
esta atribución en el curso del presente año, .. 
y por una sola vez, yel decreto respectivo, 
no podrá ser modificado por el Ejecutivo. 

Artículo 30. Facúltase al Banco Central 
de Oh ile para 'que pueda. comprar r vender' 
divisas extranjera,> él 1(J~ pl"e~il·S quc fije el 
Directorio de di'eho Ban:c:o, previa autor~
Z,)f,i(¡ll del Presidente de la República. 

Sin :per.i1l'i(~io de lo di.<;puesto en el inciso< 
anterior. el Presidente de la Repúblic.a, 110-

drú fijar tipos espeei,lles' de c¡¡mbioque de
ter'mine el rc('arg-o que de,ba aplicarse en el 
P¡¡go r1e dcreehos de iIYlportaicióu,almaccna
.ie y otrOl'i que prreiben ,las Aduanas; para 
el C11m plimiento de las obligaciones a que . 
est.;ín slljetos los exportad-ores de SR litt'e, yo
do, hierro y cobre; y 'para las dic\'isas que· 
eonespündélll el la, <'Hotas que deben yen
del' Jos dem:ls expolrtadores él un tipo 'de 
('(1m1Jio deterrnimdé; C!l cumplimiento de
c1it'mosieiollcs lC2:ale<; espc1cirole::;. 

Se faculta, ig-ualmente, al Pan/;'o Central 
dr Chile, ,para la compra de oro metálico de 
prodllc'c,ióll nacion;¡;l d'irect,amelllte o por in
ternwdiode lnl' Oficinas de 1;:1 Caja Xa~io
n,atl d,e Ahorros o de la Caja dr CrprlÍto Mi
nero, pudielldo ¡pagar hasta un 1:5 por cien-· 
to más del prr"'i,, oficial del oro en Estad08 
Uni(lo.',; y podr(t retener un 1 'por 12iento pa
"a e'utbrir SU", gastos. 

DCl'(¡g-ase el ¡:,rt.í'r~1l10 5.0 de la le.,- número, 
5,107, {].e El de abril de 1932. 

ArticllJn 31. FaclÍltilsr ~·l Prr;<:ident" tie 
la Rrpúbli'Ca para emitir oblji:ra~iones del E!;--
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tudo, en moneda n'a'eional o extranjera, des
tinaldas a incrementar loS' fondos de con&
trueleión de Icrarreteras .bajo lus! si:guiellte\S 
condiciones: 

a) El inter<,s: que' d.evengarúll 110 podrá ser 
~uperior al 7 pm' ciento anual y su mnorti-
2lación deberá hacerse en un plazo, 'que no 
exceda de diez años; 

,b) El servicio se harú ~Jlor la) Caja Autó
noma de Amortización de la Deuda Públi
ca, /Nlll los recursos que se ind:ican en la le
tra siguiente; 

c) Se considerarán afe/ctos al servicio de 
estas olbliga'c iones, hasta e!l 5,0 por ciento· de 
los fondos o recursos que la! le,y número 
4851, de 10 de marzo de 1930, destina a ca-
rn~nos. 

1; "1 Tesorería General de la. R,epllbEca. 
pondrá oportunamente 'a disposi1ción de la 
Caja de Amortiza¡ción ,lo~ fondos necesarios 
pélra que hag'a el 'servicio ele las obligacio
nes. 

L'i1 Comisión de Canubios Internaci(males 
dehl'J'á proponionar a la Caja Autónoma de 
Amoetiz~lCi{¡ll de la. nl'lUla Públ'i'Cil¡, lar-; di
visas llr'C'e<;:lT'iasp', raa1-·(1)[1er oport 1111 <1m en
te al servirio de las' oblig"il('iones en moue
da extranjera que se emitan; 

d) J~a'ii o:bras qlle drban ejeclHarsc y ,t:u
'yo ,'alor exeC'rh de quinientos mil p~sos, de
berún J]ecesariamente sometersr al ]1ropue8~ 

tas públicas; y 
e) EII gü ,por ciento de los fondos sr em

pleará fni'ra de la Provin(:ia de Sant·ago. 
Artículo 32. Autorízase al PreslÍrlente de 

la R,eFú:bhca par,], que rdnnda en un solo 
texto la ley deOrganizaóón y AtribwcÍonffi 
de los 'l'ri,bunctles. de 15 de octubre de 1875, 
y todas las leyes que la. modifican o comple
mentan, pudiendo dar a SllS prece'ptos la 
redacción necesaria para coordinarlos y la 
resper:tiya numeración. 

Esta ley tendrá el número que le C01':res· 
ponda y se denominará Código Orgánico 
de Tribunales. 

Articulo 33, Las disposiciones de esta ley 
se aplic,arán en la 'parte que cor,resp'Onda a 
las siguientes instituciones fiscales, y semi· 
fiscales o servicios públicos con admÍllÍstra
. cion independiente: 

Caja de Crédito Agrario; 
Caja de Crédito Minero; 

::Caja de Crédito IPopular; 

Instituto de Crédito Induc;trial; 
Instituto de Foment.o linero e Indus-

trial de Trarapélcú; 
Instituto de Fomento _ ero e Industrial 

de Antofagasta; 
Caja Nacional de Empleados 'Públicos y 

Periodistas; 
Caja de iRetiro y Montepío de las Fuer

~as de la Defensa Nacional; 
'Caja de Previsión de los Carabineros de 

Chile; 
Caja de R,etiro y Previsión Social de los 

Ferrocarriles del Estado; 
Caja de Ahorros y R,etiro de los Emplea

dos l\funicipales; 
Caja de Previsión de los Empleados Par

. ticulares ; 
Caja ele Seguro Oblig'atorio; 
Caja üe ípl'evisión de la l\brina Mercante 

Nacional; 
Demús fnstiturione,; de Previsión Social 

del EsUlc1o; 
Caja l1rla Habitación Po'pnlar; 
Corp() rae Ión de Reeonstruceión y A uxi-

lios; 
COl\lisi{¡ll ae Cambios lnternarionales; 
Caja de Colonizaeión AgTÍcola; 
TjÍlira Arrea Naeional; 
Comisariato Grneral de Subsistencias y 

Pre('ios: 
,Junta de ,Exportación Agrícola; y 
Comejo ele Fertilizantes. 
Artículo 34.8ubstitúrese en el Decreto 

Ley número 520, de 31 de agosto de 1932, 
la frase final elel inciso 1.0 del artículo 14, 
que dice: " ... que tendrá el carácter de Je
fe del Servicio," ,por la siguiente: "y que 
ser;¡ dl' su exclusiya confianza". 

Artículo 35. Modificase la ley número 
5,98D,ele 18 de enero de 1937, de acuerdo 
con la cual se constituyó la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaci.onales, 
en la forma que a continuación se expresa: 

a) Reemplázase el artículo 3.0 por el si
guiente: 

"Artículo 3.0. El ca}Jital de la So'ciedad 
será de quinientos millones de pesos, dividi
do en SOO mil acciones de un mil 'pesos0ada 
una "~o 

b) ISubstitúyese en el artíeulo 4.0 las pa-
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labras "setenta millones" por "trescientos 
millones". 

c) Se suprime el inciso f) del artículo 5.0. 
d) 'Reemplázase el artículo 6.0 por el si

guiente: 
,. Axtít:ulo 6.0 Cumplida la subscripción de 

acciones ele la clase" A" el Fisco destinará 
las entradas a que se refiere el artículo an
terior en la subscripción o compra de accio
nes de la elase "TI" las cuales pasarán a 
pertrlleeer a la serie de acciones de la clas,e 
"A". Tambiéll serftn canjeadas por ac'ciones 
de die,ha t:las(' las acciones de la clase "E" 
que 11 ntalquicr otl'O título pasen o hayan 
pasado al dominio fiscal. 

"Cornplptada por el ),'is('o la adquisición 
de a('('io11c,.; de la ('lase "B", caducarán las 
di:> po,.;i c' iones ('011 te' 11 ¡(la s cn los artí eul os 5.0 
y g.o (le la presente ley". 

e) Tnter(:{¡lase en el artíelllo ]], entre las 
palahras ",jmerlall" r "pagar", las si¡ntien
tes: "garantizar el pago o". 

Artículo 36. Introdúcense las siguientes 
rnouifi('aC'iones a la ley llúmer'O G,G40, de JO 
de ellero ele 1941: 

a) En el artículo 4.0, reemplúzallse los in
cisos qne se inelitan ele los nÍLmeros que se 
ex pt'e"an : 

El i!t('lSO :\.o del número 4.0, por el si-
gUi(~ll te: 

"'Esto,; préstamos deven¡.rarán nn interés 
del :2 p01' (·ienj·o y tendrán una amorílzacióll 
cH'lItnltlati\'a dc' 2';; anuales. El servicio de 
estos prps!amos ('omenzaril a efe(~tuarse a 
par'ti)' ele tres ¡¡lio" c'ol1tac1os desde la fecha 
en C¡llP ¡.;e eOlll'C!lle al solic~itallte el primer 
estado (lp p'lg'O. Dllrallte estp lapso el prés
tamo no ele I"CJlg-arii intereses ele r:a,pital y 
amortización". 

El inciso 2.0 del número 5.0, por el si
guiente: 

"Estos 'préstamos se harún por in terme
dio ele la Caja de Crédito A¡~rario; elel Ins
tituto ele Crédito Industrial y ele la Caja 
Nacional ele A,horros, se¡.rún corresponda; 
ganarán un interés del 37r anual y 'endrán 
las amorti7iaciones que el 'Consejo fije "u ca
da caso. El interés y la amortización sp em
pez,arán a cobrar a partir del spgundo año 
de otorgados 'los préstamos, no devengando 

interes'es de capital y amortizaciólll durante 
dicho lapso". 

Las modificaciones a que se refieren los 
incisos anteriores comprenden también a los 
prc:stamo;; otorgados desde la dictación de la 
ley número 6,334, de 18 de abril de 1939. 

b) .Agr(·gase, a continuación del inciso 1.0 
elel artículo 6.0, la sig'uiente frase: "v de 
los renlrtiOS a q l~e se refiere el artículo 8.0". 

c) Heemplúzase el inciso 1,0 del artículo 
8.0, por el siguirute; 

"Artículo 11.0 Las instituciones menciona
das en elal'tíenlo al1tel'ior eobrarán y per
cibir;Ín el scrvi(·io de lo~ prt'stamos acorda
dos por sn intermedio r entregarán a la 
Corporacit!ll las tiulI1'as/!'p,eallclac1as' '. 

Articulo 37. Los decretos en que se de
signe a 'personas q!le llO pertenezcan a la 
Administrac'i(n Pública en los casos contem
plarlos en el artÍC'ulo LO,aclemús de llevar 
la firma elel ~\Iinistro de Haeielllla deberán 
ser' fundados. ' 

LaContraloría Gel1eral de la República 
('ll\'iaril eO)1ia íntegra a la Cámara de Di
putados de los decretos a que se refiere el 
in (' i :,,¡ "I1Íeri 01'. 

~\cll'lllúS la misma ContralorÍa envia,rá a 
la Cúmara ele Diputac1os,enel mes de abril, 
nn estado ele las eeol1omías que se han ob
tClIielo dlll',lllte el año 'calendario anterior 
COIl la ;IJlli('a(~i{¡ll de la presente ley. ' 

Asimislllo, r ell el mismo mes, remitirá a 
la expresada Cúmara un detalle ele los ma
.rores gastos'(jllC elllrante igual período ha
ra ocasionaclo el C'umplimiento de la pre
sente ley. 

Artículo 38. El 'Presidente de }a Repúbli
ca qneela facultado para proceder a levan
tar el Catastro Agrícola elel país y dictará 
las clisposiC'iones nece"arias para que una 
vez f'onfercionac1o se mantenga al día. 

Artículo 39. lngresarún en ,arcas fiscales, 
rIl UllaCIlPl1ta E!speeial, todos los recursos 
'lue forman el capital del :Comisariato de 
Subsistellcias ~' Precios, de acuerdo con 8'1 
artí(·ulo 67 del Decreto Iley número 5'20, de 
31 (le agosto ele 1932, y las demás entradas 
que pereiba este organismo. 

TjoS g'astos e inversiones del :Comisariato 
que no est('n consultados en la Ley de P're-

35.-¡Ord.-Sen. 
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supuestos, se decretarán por el Presidente 
de la H,epública, con cargo a los recursos 
expresados. Con tal objeto se le faculta 
para consultar en la Ley de Presupuestos 
para 1943, el ítem de Variables necesario 
para la realización de dichos gastos e in
versiones. 

El Presidente de la R,epública aplicará las 
mismas disposiciones a los demás servicios 
públicos respe·cto de los fondos que perciban 
y de los gasto.s que -efectúen. 

Artículo 40. Las disposiciones de esta ley 
no se aplicarán a los servicios dependientes 
del Poder Judicial, del Congreso Nacional, 
de la ContralorÍa General de la República, 
del Consejo de Defensa :Viscal, ni al perso
nal docente de los Servicios Educacionales. 

Artículo 41. Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 transitorio. Declárase que el 
personal de empleados y obreros de la Fá
brica de Material de Gl,lerra del Ejército, 
tiene der·echo a percibir los beneficios de 
quinquenios y reconocimiento de años de 
servicios que establece la ley número 7,167 
de 2 de febr·erode 1!J42. 

Artículo 2.0 transitorio. A utorÍzase al Pre
sidente de la República 'para otorgar du
rante el presente año y ·con cargo a fondos 

generales de la Nación, 11113 gratificación es
pecial al personal de "Vigilancia de Pri
siones". 

Se levanta la sesión. 

No hubo. 

DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 11.20 P. M., con 

la presencil'1 en la Sala de 26 señores Se
nadores. 

'El seiíor Durán O:1 res itIente). - En el 
Iwm bJ'e (le Dios t-;Ie ,albre ~a sesión. 

El ad a (1(~ la s¿~,si<Í1I S.a, en 17 de junin 

¡¡prohada. 
E,l :ltía de la SeSI,)]) D.:'!, e11 :23 de JUr.!C 

queda a disposición de los señores Sena
dores. 

SESION SECRETA 

El seiíol' Duran (Presidente). -Se va a 
('OI1S ti tnil' laSa.Ja en l>csión h·ecreta. 

-Se constituyó la Sala en f..el3ión sei:reta 
a las 11 horas y 21 minutos. 

-Se levantó la sesión a la!! 13 horas. 

Juan Echeverría ~f'ial, 
Jc·fe de la Redacción. 


